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La Real Federación Española de Voleibol convoca el Curso Nacional de Entrenadores de Voleibol de 

Nivel III del año 2022, que se desarrollará según los detalles que se indican a continuación: 

 

 

ASIGNATURAS Y CARGA LECTIVA 
 
 

 Grupo A: asignaturas principales 

- Técnica 

- Táctica 

- Preparación Física 

- Dirección de Equipo 

- Planificación 

 Grupo B: Asignaturas complementarias 

- Medicina Deportiva 

- Psicología Deportiva 

- Reglas de Juego. 

 

 

 

DESARROLLO  
 

FASE INICIAL: A DISTANCIA  
 

Esta fase se desarrollará a través de correo electrónico, el programa Zoom y una Plataforma de 

Educación a Distancia (se confirmará) del 30 de junio al 9 de julio de 2022, en horario de 19:00 a 22:00 h 

(días y horarios exactos a confirmar). 

Los contenidos principales a distancia serán la presentación de cada asignatura, entrega de 

documentación, video conferencias-charlas, trabajos finales y presentación de trabajo-proyecto final. 

FASE PRINCIPAL: PRESENCIAL  
 

 Sede: Centro Internacional de Vóley Playa 

  Carretera de Granada s/n (Diputación de Torrecilla)  

  30817 Lorca (Murcia) 

 

 Fecha:  del lunes 11 al viernes 22 de julio de 2022 (12 días completos). 
 

Los contenidos de carácter teórico-práctico se desarrollarán en sesiones de 120’ aproximadamente 

(con descansos entre clases de 30’) en aula o campo de juego. 

Los contenidos de estas sesiones serán determinados por cada Profesor y explicados por los mismos. Se 

recomienda que, si el alumno dispone de ordenador personal portátil o tableta, llevarla y utilizarla para 

un mejor aprovechamiento del tiempo y de los contenidos. 

 

FASE FINAL: A DISTANCIA Y PRESENCIAL 
 

Esta fase consistirá principalmente en presentación y corrección de trabajos prácticos indicados por los 

Profesores (a distancia), y los exámenes finales (presenciales).   Los trabajos y exámenes de esta fase se 

valorarán con una carga lectiva de 90 horas. La entrega de dichos trabajos es obligatoria.  

 

 

EVALUACIONES 
 

Los alumnos tendrán dos (2) oportunidades para la aprobación de las Asignaturas: 1ª Convocatoria y 2ª 

Convocatoria. 

 

La 1ª Convocatoria de evaluación consistirá, como mínimo, en una prueba escrita de conocimientos 

con el sistema de selección de respuestas múltiples, cuyo peso en la valoración final será de, al menos,  

el 50% de la nota. Estas pruebas escritas serán realizadas por los alumnos (de todas las asignaturas una 

detrás de la otra) el último día de la Fase Presencial. La 1ª Convocatoria de evaluación podrá 

completarse, a juicio de cada profesor, con otros instrumentos o criterios valorativos como elaboración 

de trabajos, demostración de conocimientos adquiridos, exposiciones verbales o escritas, presentación 

documentación, participación en clases, etc. La nota final de la 1ª Convocatoria de evaluación será 

APTO / NO APTO, que de forma improrrogables serán comunicada el 30 de setiembre de 2022. 
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Aquellos alumnos que hayan resultado NO APTOS o NO PRESENTADOS en la 1ª Convocatoria de 

evaluación, tendrán una segunda oportunidad para aprobar la Asignatura en la 2ª Convocatoria que 

finalizará de manera improrrogable el 27 de octubre de 2022. 

 

La 2ª Convocatoria de evaluación podrá consistir en: 

- Elaboración de un trabajo práctico ordenado y valorado por el profesor. 

- Aprobación de una prueba escrita de conocimientos, que puede consistir en preguntas con 

selección de respuestas múltiples o el desarrollo de temas conceptuales, realizada de forma 

presencial en un lugar comunicado por la RFEVB. 

- Una composición de ambos tipos de evaluación (al 50 %). 

 

Los exámenes presenciales podrán ser convocados en una o varias sedes de forma simultánea, con el 

fin de facilitar la asistencia de los alumnos participantes. 

 

 

APROBACIÓN DEL CURSO 
  

Para aprobar el Curso Nacional de Entrenador de Nivel III, los alumnos deberán: 

- Asistir a las clases de la Fase a distancia. En caso de no poder cumplir con este requisito, las 

clases quedarán grabadas y disponibles para su visionado durante un período de 7 días. Todos 

los contenidos de las clases a distancia formarán parte del curriculum sujeto a evaluación.  

- Asistir, al menos, al 90 % de las horas de todas y cada una de las asignaturas en las clases de la 

fase presencial. Todos los contenidos de las clases presenciales formarán parte del curriculum 

sujeto a evaluación. 

- Realizar la totalidad de los trabajos y evaluaciones exigidos dentro de los plazos establecidos. 

- Obtener la calificación de APTO en todas y cada una de las asignaturas. 

 

En el caso de suspender alguna de las asignaturas, se mantendrán como asignaturas sueltas que 

podrán ser cursadas de forma individual en los cursos que se celebren en los siguientes 3 años, las 

siguientes combinaciones: 
 

- 2 del grupo A 

- 1 del grupo A más 2 del grupo B 

- 3 del grupo B 
 

Será necesario repetir todo el curso si se acumulan suspensos en las siguientes asignaturas: 
 

- 3 del grupo A 

- 2 del grupo A más 1 del grupo B 

- 3 del grupo B 

 

A los alumnos que obtengan la calificación de APTO en todas las asignaturas, se les entregará un 

certificado (“credencial provisional de aptitud”), que justificará que han superado el curso. 

 
 

OBTENCIÓN DEL TITULO  
 

Para la obtención del Título Definitivo de Entrenador Nacional de Nivel III, se precisará que el interesado, 

a partir del momento de la aprobación del Curso de Nivel III, realice un período de prácticas de una 

duración mínima de una temporada deportiva al frente de un equipo federado y provisto de licencia 

de entrenador, así como abonar la cuota que, a tal efecto, se establezca. 
 

 

ASISTENTES 
 

Se convocan: 30 plazas, que se otorgarán por riguroso orden de inscripción. 
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Podrán asistir a este curso, en calidad de alumnos oficiales, todas aquellas personas que, como mínimo, 

reúnan alguno de los siguientes requisitos: 
 

 Estar en posesión del título definitivo de Entrenador de Nivel II, para lo que deberán verificarlo en 

la federación territorial en la que se haya realizado el curso correspondiente. 
 

 Los jugadores que hayan participado en 40 ó más encuentros internacionales con las 

Selecciones Nacionales Absolutas. 
 

 Haber obtenido autorización expresa para dirigir equipos que requieran la titulación de Nivel III. 
 

El Comité Nacional de Entrenadores valorará el curriculum de los solicitantes para su admisión definitiva, 

el cual deberá ser aportado por todos los inscritos. 
 

La RFEVB puede admitir, en calidad de “oyentes”, a aquellas personas que lo soliciten, para lo que 

tendrán que abonar la cuota de inscripción que se establezca. 
 

 Los alumnos que asistan en calidad de oyentes se ajustarán a la normativa establecida, aunque 

no tendrán que realizar los exámenes. Al finalizar el curso, se les entregará un Certificado de 

Asistencia, para lo que será necesario acudir presencialmente al 80% de las horas en todas y 

cada una de las asignaturas para las que se haya solicitado dicha asistencia. 
 

 

INSCRIPCIONES 
 

Las inscripciones se realizarán a través del Boletín de Inscripción que se adjunta a esta convocatoria, 

acompañado de la siguiente documentación: 
 

- Certificado médico actualizado. Donde se acredite buen estado médico y físico. 

- Una fotografías, de tamaño carné, actualizadas. 

- Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. 

- Fotocopia del título definitivo de Entrenador de Nivel II. 

- Copia de la transferencia bancaria realizada, correspondiente al pago del importe de la 

inscripción. 

- En el caso de solicitar convalidación de alguna asignatura, fotocopia de la documentación 

académica que acredite la titulación correspondiente. 

- Breve currículum deportivo. 

- Si se accede por el criterio de haber participado como jugador en más de 40 partidos 

internacionales con la Selección Nacional Absoluta, se deberá adjuntar certificado oficial que lo 

certifique.  

- Cuestionario y consentimiento COVID rellenado y firmado (anexos adjuntos). 
 

 

Para cualquier información referente a las inscripciones pueden dirigirse a: 
 

Real Federación Española de Voleibol  

COMITÉ NACIONAL DE ENTRENADORES 

Tfno. 91 701 40 90 Extensión 20 

e-mail: formacion@rfevb.com   
 

 
Fecha final de inscripción: 17 de junio de 2022. 

 

La RFEVB se reserva el derecho de suspender el Curso si, concluido el plazo de inscripción, no existiese 

número de alumnos suficiente para su organización, o si la situación sanitaria lo impidiese, advirtiendo 

de ello a aquellos que se hubieran inscrito. 

 

 

mailto:formacion@rfevb.com
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PAGO DE INSCRIPCIONES 
 

 Matrícula: 750,- € euros. 
 

 La matrícula deberá ser abonada a través de transferencia bancaria, expresando como 

concepto; “Nivel III 2022”, a la cuenta de la RFEVB, cuyos datos son los siguientes: 
 

 LA CAIXA   
 

C. País D.C. Entidad Oficina D.C. Número de cuenta 

E S 5 2 2 1 0 0 9 1 9 4 1 4 2 2 0 1 3 5 2 5 3 7 
 

 No se aceptará ninguna inscripción que no venga acompañada de la fotocopia de su 

correspondiente transferencia bancaria. 
 

 Los alumnos que hayan solicitado su asistencia al curso como OYENTES deberán abonar las 

siguientes cantidades, también a través de transferencia bancaria a la misma cuenta anteriormente 

citada, añadiendo en el concepto la palabra OYENTE: 
 

- 500 € euros si se solicita la asistencia al curso completo. 

-   80 € euros por asignatura fundamental para la que se solicita la asistencia. 

-   60 € euros por asignatura complementaria para la que se solicita la asistencia. 

 

BECAS PARA MUJERES  

 La RFEVB ha presentado un proyecto al CSD para favorecer la participación de entrenadoras 

(mujeres) en los cursos de formación de máximo nivel. En este caso, se ha confirmado, en el apartado 

ayudas para la formación, la asignación de una partida para becas a las entrenadoras que se inscriban 

y completen el curso de Nivel III de entrenadores para el año 2022. 

 Las ayudas que se concederán durante el año 2022 será de 7.500 € repartidas entre el curso de 

entrenadores de nivel III de Voleibol y el curso de nivel II de Vóley Playa. Para este curso se van a 

conceder becas hasta un máximo de 15 entrenadoras y cuyo importe mínimo será de 375 €, 

pudiéndose becar con una cantidad de hasta 750 €, en función del número inscritas. 

 Para la concesión de las mismas, se tendrá en cuenta que las alumnas finalicen con éxito el 

curso y el orden de inscripción. Sólo se considerarán hasta un máximo de 15 becas. 

     
  

 

Programas Mujer y 

Deporte 

 
 

 

ALUMNOS CON ASIGNATURAS PENDIENTES 
 

Los alumnos con asignaturas pendientes de los últimos cursos anteriores (Ribadesella y Almería 2021, 

Barcelona 2019 y Noia 2018) podrán participar en el curso abonando las siguientes cantidades: 
 

- 150 € euros en concepto de inscripción. 

-   80 € euros por cada una de las asignaturas fundamentales pendientes. 

-   60 € euros por cada una de las asignaturas complementarias pendientes. 
 

Se permite la convalidación de asignaturas de acuerdo con el Artículo. 26 (26.1; 26.2; 26.3 y 26.4) del 

Reglamento del Comité Nacional de Entrenadores. 
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ALOJAMIENTO 

El Centro Internacional de Vóley Playa pone a disposición de los alumnos alojamiento en la Residencia 

según los siguientes precios: 

- Alojamiento en hab. individual con pensión completa   68,00 € 

- Alojamiento en hab. individual con media pensión   60,00 € 

- Alojamiento en hab. individual y desayuno    52,00 € 

- Alojamiento en hab. doble con pensión completa   48,00 € 

- Alojamiento en hab. doble con media pensión    40,00 € 

- Alojamiento en hab. doble y desayuno     32,00 € 

- Comidas o cena       12,00 € (por unidad) 

 

Todos los servicios deben ser reservados con antelación ya que existe mucha demanda y el Centro no 

puede ofrecer ni alojamiento ni comidas sin previsión. 
 

Para solicitar cualquier información deberán ponerse en contacto CIVP Lorca: 

- Tlf: 629 957 655 

- Mail: civplorca@civplorca.com 

 

REQUISITOS  SANITARIOS 
 

COVID 

 

Es obligatorio para todos los participantes en la Fase Presencial (profesores, alumnos y director del curso) 

la presentación previa del Cuestionario COVID y de la Declaración Responsable. Aquellos individuos 

que no estén vacunados con la pauta completa deberán aportar, asimismo, un Certificado Negativo 

en Test PCR o Antígenos realizado como máximo con 48 hs de antelación. 

La Organización se reserva el derecho que realizar a todos el personal un Test de Antígenos cuyo 

resultado deberá ser NEGATIVO como requisito imprescindible para el ingreso al CIVP de Lorca. 

 

SEGURO MÉDICO 

 

En referencia a la cobertura de accidentes durante el desarrollo de las sesiones prácticas de esta 

actividad, la RFEVB gestionará una póliza de seguros con la Cía. Seguros Bilbao, en favor de todos y 

cada uno de los participantes, cuyo coste estará integrado en la cuota de inscripción. 

Oportunamente se informará sobre los Centros médicos de atención en Lorca en caso de necesidad. 

 

 

 

Madrid, 25 de mayo de 2022 

mailto:civplorca@civplorca.com
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BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN - 
 

Nombre ___________________________________________________________________________ 

Apellidos __________________________________________________________________________ 

D.N.I. ______________________________  

Fecha Nacimiento _____________________ Lugar _____________________________________ 

Domicilio ________________________________________________ nº _______  piso __________ 

Localidad ___________________________ C.P. _______  Provincia ______________________________________ 

Tfno/s ________________________________________________ E-mail _____________________________________ 

Estudios __________________________________________________________________________________________ 

Profesión _________________________________________________________________________________________ 

Fecha celebración curso Nivel II ____________________________ Lugar ________________________________ 

Número definitivo entrenador de Nivel II _________________ 

Nº veces internacional (*) ____  OYENTE: - Asignaturas: __________________________________________ 

                   __________________________________________ 

                   __________________________________________ 

        - Todo el curso   

Asignaturas para las que solicita convalidación: _________________________________________________ 

       _________________________________________________ 

       _________________________________________________ 

 

Asignaturas pendientes de cursos anteriores:    _________________________________________________ 

          _________________________________________________ 

Documentos que se adjuntan:    

 
 - Una fotografías tamaño carné, actualizadas 

 - Fotocopia del DNI o pasaporte 

 - Fotocopia del Título de Entrenador de Nivel II con nº DEFINITIVO 

 - Certificado y consentimiento COVID 

 - Fotocopia transferencia bancaria a la RFEVB 

 - Fotocopia de documentación académica para convalidaciones 

 - Certificado de participación en más de 40 partidos internacionales con Selección Absoluta(*) 

 - Breve curriculum deportivo 

 
 (*) Únicamente si se accede por este criterio 

 

_____________________ a ________ de __________________ de 202_  
 

 

 

 

 

 

Fdo. _______________________________ 

 
Obligatorio 
fotografía 
original y 

actualizada 


